
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

Carrera 6 No. 30-07. Piso 3 Barrio Cesar Conto  
j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUIBDÓ – CHOCÓ 
 
Quibdó, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

INTERLOCUTORIO No. __347__/ 
 

RADICADO:               27001 33 33 002 2017 00154 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  JOSE DURANCE LLOREDA MOSQUERA Y OTROS  
DEMANDADO:                        INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS- 
 
 
1.- ASUNTO  
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesario convocar a las 
partes, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para 
continuar con la celebración de la audiencia de pruebas en el proceso de la referencia. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Quibdó; 
 

RESUELVE: 
 
Primero: - Citar a las partes, al Ministerio Público, para continuar con la celebración de 
la audiencia, en el(os) proceso(s) de la referencia para el día JUEVES, VEINTISÉIS (26) 
DE AGOSTO DE 2021, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00) A.M., de manera virtual a 
través de la plataforma Microsoft Teams. Las partes quedan citadas a través de la 
notificación del presente Auto.  
 
Segundo:-Por secretaría, oportunamente se enviará el link de invitación a la sala.   
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

YUDY YINETH MORENO CORREA 
Juez 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE QUIBDO  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 
No._________. De hoy,____________________, a las 7:30 
a.m.  

_______________________  
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

 Secretaria  
 


